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tales, con ·crmción y empaque de frutas 
y legumbres, tanto para el consumo inte
rior como para la exportación, obtención 
y beneficio de las fibras textiles de origen 
vegetal, . on los asuntos principales de que 
e ocupa la Sección de Industria'S Agrí

colas, y por tal motivo, todos los datos 
que sobre estos ramos comuniquen las 
Agendas ser:án de verdadera utilidad . 

e.-A la Sección de Ingeniería Rural 
pueden prestm· las Agencias de la Secre
taríru los siguientes servicios: remitir pa
ra su estudio los modelos de las construc
ciones ag1·ícolas m(ts generalizados en la 
localidad, los que serán estudia'dos y 
reformado-s de acuerdo con el clima, los 
materiale de con trucción. más abundan
tes y el costo de lru mano de obra; remitir 
los datos necesarios para desarrollar los 
proyectos de irrigación, teniendo en cuen
ta las propiedade físicas de las tierras, 
su extensión, su s ituación y la cantidad 
de aguat de que se di f'lponga para regarlas, 
datos todos que pueden suministrar las 
Agencias, a fin de que se indiquen para 
cada localidad los métodos que convenga 
emplear para la uniforme distribución del 
riego y para evitar la evaporación del agua 
en ~as diferentes tier1•as de cultivo. La'S 
Agencias pueden ayudar a la Sección de 
Ingeniería Rural en la experimentación 

de la maquinaria agrícola moderna para~ 
investigar cuáles máquinas son apropia
das para el culti\·o ele cada región. Sobre 
e~te particular serán muy útilc · los datos 
que r ecojan las Agencias sobre la maqui· 
o aria usada en la localidad y los resul
tados que se obtengan. Los dato sobre el 
e.stado que guarden los caminos vecinales 
que ponen en comun icación las propieda
des agrícolas con los centros de consumo 
o con las vías férreas, serán, igualmente, 
de utilidad para los estudios que e hagan 
sobre el transporte de los' productoR. Los 
modelos de invención de implementos o 
de máquinas agrícola'S hechos por los 
agl'icultores de la localidad, pueden ser 
estudiados y perfeccionados por la Sec· 
ci6n de Ingenierfa Rural, al recibir los 
modelos o datos que sobre el particular 
envíen las Agencias ~l e la Secretaria• de 
Agricultura y Fomento. 

f.-Siendo la'S Estaciones y Caro· 
pos Ag1·icolas Experimentales, verdadet·as 
Agencias de la Dir~cción de Agricultura, 
colaborarán con lns Agencias de la Se
cretaria de Agricultura y Fomento, pro· 
porcionándoles to'da clase de informacio· 
nes que faciliten lm~ labores en todo lo 
que respecta al ramo de la ngricultura en 
las regiones de su jurisdicción. 

PLAGA DEL GUSANO ROSADO DEL ALGODON 

Desde el mes de enero de 1912, tuvimos 
noticia de los estrago ocasionados en 
Egipto por el insecto Gelechia gossypiella, 
que ataca la semilla de atlgodón, gracias 
a un informe del Cón ul General de Mé
xico en .Alejandria. De.spués transcurrie
ron los años, y sólo en el de 1917 supimoo, 
por primera vez, que la terrible pnlomilla 
habia llegado por conducto desconocido 
a nuestro pa1s, apareciendo en la Comar· 
ca Lagunera, que comprende porciones de 
los Estados de Coahuila y ele Durango. Co
mo en el a fío citado adquirió la¡ plaga pro· 
porciones alarmantes, es seguro que ln. 

.. 

teniamos, por lo meno , desde el a•ño pre
cedente. 

La noticia del azote conmovió a l os Go
bierno.s de México y dé lGs Estados Uni
dos del rorte, e inmediatamente se toma
ron medidas pa'ra contrarrestar el mal. 
En los Estados Unidos se declaró una 
cuarentena tan est ricta, como lo demues
tra el caso s iguiente: el Sr. J . G. Dau
gberty, Presidtmte. de la Asociación Algo
donera del Condado de Harris, en enero 
del alío próximo pasado, et:>cribió de Hous
ton, Texas, una ca1·ta• muy exten~a, noti· 
ciando la e."tistencia del gusano rosado 
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en el mismo Estado de Texas; pidiendo 
informes acerca de dicha plaga en México, 
y expresando el deseo de que se le man-

. daran mu estraiS del parásito, en sus dife
rentes estados de desarrollo. Contestamos 
debidamente a la car ta y enviamo los 
ejemplare¡,; del insecto, bien muertos r:y 
secos u conservados en alcohol; pero nos 
fueron devueltos, sin duda por no violar 
las di posiciones de la cuarentena). 

El 20 de jw1io de 1917, el señor C. L . 
Marlatt, del Departamento de Agricul
tura de los 1Dstadoo nido.s, e cribió 
al señor José Duvallón, jefe de la Direc
ción de Agricultura, sugiriéndole que se 
den los pasos necesarios parru impedir 
el envio de la semilla de algodón desde la 
Laguna a los di tritos donde se cultive o 
pueda cultivarse el algodón, y acompa
ñan do un memorándum prepara do por W. 
D. ITunter, de la Oficinru de Entomología, 
y miembro de la junta encargada de bus
car loo medios para combatir al gusano 
rosado. En el memorándum, el señor 
Hunter expone brevemente la vida del in
secto ; dice que durarute el otoño las larvas 
permanecen en condición dormida, dentro 
de las semillas y a i se conservan hasta 
la primavera s iguiente; que en las semi
llas secas y almacenadas el periodo larva•] 
puede durar por lo menos doo año.s; que 
la única manera que t iene el in. ecto para 
pasar de una estación· ar otra, es estando 
dentro de la semilla del algodón; y con
cluye afirmando que debe ataca rse al nni
mal fumigando la semi11a, para lo cua•l se 
puede usar el bisulfuro de carbono o el 
ácido hidrociánico. Sigue la de:-:cripción 
de un aparato para fumigar las semillas 
con el bisulfuro volatilizado y mezcla~ 

do con el aire, y otra descrip~ión de una 
cámant do11de -se hace el vacio, :m teP 
de introducir en ella el á cido Jú l rociáni
co, si se prefiere e ·-ta substancia para la 
f umi¡ración. 

_El Supremo Gobierno de la República 
Mexicana, tan pronto como tuvo la certi
dumbre de lru invaeión del insecto, dispu
so que saliera para la región de la Lagu
na una comisión que debería informarse 

del estado de la plaga y de todo lo con- , 
cerniente a este asunto. La comisión salió 
parra su destino el 22 de julio de 1917, 
estando integrada por los agrónomo.s Al
fonso Madariaga y Ricardo Villarreal, 
acompaüados de un sirviente. Como e 
esperaba, la comisión fue ma•l r ecibida y 
tuvo que harcer uso de mucha discresión 
e inteligencia a fin de obtener lo datos 
que necesitaba ; hizo ob ervaciones muy 
in teresantes sobre la vida del gusano 
roedor y comenzó a proponer medidas 
para combatirlo. En lo.s Estados nidos 
del Norte ya se habian hecho publi
caciones con la biología del Gelechia 
gossypiella. 

1 

En jnnio 22 de 1917 el señor L. O. 
Howard, jefe del Con ejo de Entomología, 
en Washington, escribió a n ue tro Secre
taTio de Fomento, dando las gracias por 
su promes:~, de enviar un representante 
para colaborar con el sefior Augusto 
Busck, que iria a la Laguna, en el mes 
de diciembre. 

El señor A. Busck salió de W ashing
ton el 20 de agosto, llegó a la Laguna. 
hizo sus estudios y conferenció con nues· 
tro comisionados. Dicho señor era de pa
recer que debia de prohibirse por tres 
afios la siembra ae a lgodón en la comarca 
lagtmera, y -así lo manüe.<stó, cuando estu
vo en México, al C. Secretario de Fomento. • 

E n 15 de noviembre de 1917 la Sect·eta
ria de Fomento, por acuerdo del C. Presi
dente de la1 República, dicló las siguien
t es disposiciones, que están concorde con 
Jo representado por los agricultures de la 
Laguna, y con el parecer mio y del sefior 
Madariaga. 

Por los informes recibidos en esta Se
cretariru y pOr lo reconocimientos y 
escrupulosas investigaciones mandadas 
practicar por la mis ma, ha quedado ple· 
namente comprobada la aparición de la 
plarga del ((Gusano Rosado" (Gelechia 
go sypiella) en la r egión de la Laguna, 
de lo.<s Estados de Durango y Coah uHa, 
asi como el perjuicio que dicha plaga ha 
causado a los plantíos del algodón, cuyo 
producto consti tuye l ru principal y más 
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importante riqueza en dicha zona; y co
mo de no dictar desde luego las medidas 
eficaces y conducentes a localizar y ex
tirpar el mal, se corre el grave riesgo de 
que la plaga se propague w otras region es 
y destruya otras sementeras, con grandi
simo daño de la agricultura naciona•l, cuya 
producción se encuentra ya notablemente 
mermadru por calamidades de otras clases. 
esta Secretaria, en cumplimiento de las 
obligaciones que le il!lponen y de las fa
cultades correlativas que le conceden los 
articulos 1.0

, fracción III, 23 y demás 
relativos de la Ley Federal de 21 de di
ciembre de 1909, por acuerdo del C. Presi
dente de la República', ha tenido a bien 
dictar las siguientes disposiciones : 

Primera.-Se declara que son de utili
dad pública la localización y extirpación 
de la plaga del uausa·no Rosado/' que ha 
a'Parecido en la r egión de la Laguna, de 
los Estados de Durango y de Coahuila, y 
que ba atacado y perjudicado loS' plantios 
de algodón existentes en dicha zona. 

Segtl-nda.-Se prohibe estrictamente el 
t ransporte de semilla y cascariUru de algo
dón, procedentes de esa región, a cual
quier punto .situado fuera de la misma. 

Te1·cer(ll.-La semilla y .cascarilla de 
algodón de esa ptocedencia~, solamente 
podrán ser transportadas por ferrocarril, 

• dentro de Ja zona infestada, sin traspa
sar los limites siguientes: 
- "Escalón," en la linea de Ciudad J uárez. 

"Sauceda," en lai linea de Sal tillo, ( via 
Hipólito). 

"Encantada," en la linea de Saltillo, 
( via !:'arras) . 

"Cañitas," en la linea de México, y 
"Pedrkeüa," en 13! linea de Durango. 

Ouarta.-Dentr·o de la zona marcada 
en la disposición anterior_, el '!:ram;porte 
sólo podrá hacer;;;e en carros cerrJ.dos y 
previamente desinfectados, los cm•les no 
podrán emplearse en el transporh~ de nin-· 
guna otra clase de articulos, ni podrán 
salir de la zona infestadru mientrns no se 
dicte orden expresa en contrario fJOr la 
Secretaría de Fomento. 

Quinta.-El algodón despepitado podrá 

salir de la región inf~stada a cualquier 
punto del pais, sin perjuicio de que lru 
Secretaría de Fomento pueda exigir su 
desinfección previa, cuando a su juicio 
haya peligro de propagación de la plaga 
y se hayan establecido los medios prácti
cos de verificar esa d~sinfección. 

Sexta.- Los infractores de estas dispo· 
siciones sufrirán una multa de cien a qui
nientos pesos, que impondrá la propia 
Secretaria, s_in perjuicio de quedar obli
gados a devolver al lugar de su proce
dencia, a su exclusivo costo y con las 
debidas precauciones, el algodón, semilla 
y cruscarilla que hubieren extraido y movi
li zado indebidamente. 

TRANSITORIAS 

Pri-n~m·a.-La Secretaria de Fomento 
designará los Agentes encargados de vigi
lar por el exacto cumpHmiento de estas 
disposiciones. 

Segunda.-La presente Circular estará 
en vig~ desde la fecha de su publica
ción en el "Diario Oficial," y será trans· 
mitida a la Secretaria· de Comunicaciones 
y Obras Públicas, a fin de que se dicten 
las órdenes pertinentes a las empresas 
ferrocarrileras respectiva•s para su fiel 
cumplimiento. 

Con fecha de noviembre 26 el señor C. 
L. Marlatt, Presidente de la Junta Fede
ral de Horticultura, en Washington, diri 
gió una carta al señor don P astor Rouaix, 
Ministro de Fomento, participándolc el 
regreso del señor Augusto Busck, y con
gratulándolo por las lógicas y ra!dicales 
recomendaciones de una cuarentena in
mediata y la prohibición de cultivar el 
algodón en la Laguna, por e.'lpacio de tres 
años, comenzando en 1918; porque en esto 
estribru. la única salvación posible de la 
futura industria algodonera de México. 
En la misma carta da la noticia el seííor 
Marlatt de haberse presentado el gusano 
roedor en una eección del oriente de Te
xas, donde se le perseguirá por medio de 
l ru quemazón y suspendiendo el cultivo 
del algodón, en aquella área, durante los 
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tres años próximos venideros. Da en se
guida las gracias por el permi. o y la invi
tación parru poner una estación experimen
tal en la Laguna, que estudie el gusano 
r osado y otros problemas de agricultura. 
Agradece, por último, la ayuda que se 
dispensó al señor Busck mientras estuvo 
en México. 

Con fecha 15 de diciembre de 1917 se 
dictaron por lru Secretaría de Fomento 
estas disposicione para contener la plaga 
del gusano rosado del algodón, en la co· 
marca lagunera: 

1.n El cultivador está obligado a prac
tica¡· eu el mismo campo, la destrucción 
por el fuego de las plantas de algodón, 
bellotas y ba uras que queden después de 
la cosecha. 

2.8 El arranque y quema de las socas 
de algodón y de la hierbas silvestres que 
nazcan en los terrenos y bordos de los 
trujos de sus dominios. · 

3.• El propietario de algodón, semilla 
o cascarilla está obligado a hacer el 
aseo y desinfección de los recintos que 
les sirven de almacén o depósitos de estos 
productos, y a d isponer estos recintos de 
manera que puedan ervir como cámaras 
de desinfección. 

Las condiciones que deben reunir ootos 
lugaTes de depósito y de desinfección, son 
las siguientes : 

Qne estén bien enjarradas las paredes, 
que no ha ya ni grietas ni agujeros inúti
les, que sus puerta y ventanas estén pro
tegidas por telas finas de alambre que 
impidan el pruso de las palomillas del gu· 
sano y dispuesta. de manera que p·uedan 
cerrarse herméticamente. 

4.8 La semilla, cascarilla y algodón no 
comprimido, deberán er desinfectados 
por medio del bi nlftiro de carbono, em· 
pleáodose e ta sub.stancia en lru proporción 
de cuarenta gramos por metro cúbico, del 
local en que se haga la desinfección, a re
sel'va de modificar esta proporción, según 
lo aco~eje la experiencia y a juicio del 
comisionado de lru Secretaría de Fomento. 
El tiempo que dure la desinfección no ser·á 
menor de veinticuatro horas. 

' 

5." El algodón de pepitado no estará 
sujeto a desinfección, mientras no se ha
yan establecido los medios prácticos para 
verificarla. 

G." Los propietarios, arrendatru1·ios o 
encargados de de pcpitarlos, e tán obli
gado a construir ' cámaras suficientes 
para la desinfección de la semilla que 
reciban. . 

Estas cámaras de desinfección reunirán 
la condiciones ya expresadas. 

7." Cuando no se cumpla con las dispo
s iciones anteriores, el Gobierno General 
e encargará de practicar las operaciones 

relativas por cuenta do los que están obli
gado a ello. Y se les impandrá, además, 
una multa cuyo mínimo será de $100.00 
(cien pe os) y cuyo máximo será de 

1,000.00 (mil pesos) ,-y si a1 pesar de esta 
multa no cumplen lo mandado, se les 

·decomisarán los productos. 
Cuando no haya propietario, ni en~ar

gado, ni art·endatario, el Gobierno Gene
ral tomará por su cuenta el ejecutar las 
disposiciones del caso. Trumbién cuando 
sea patente la impo ibilidad de los que 
están obligados a ello, y cuando serun 
decomisados los productos como se expre
sa en el artículo anterior. 

El mismo 15 de diciembre, la Dirección 
de Agricultura remitió a los agricultores 
algodoneroo re identes en la Crupital y 
en número de 21, para que lo contestaran, 
el cuestionarlo siguiente: 

1.• ¿Qué importancia tiene en concepto 
de u ted la plaga actual del gusano ro· 
sado (Gelecbia gossypiella)? 

2.0 ¿Qué medidas deben de tomarse para 
dominar pronto la plaga? 

3." ¿En qué plazo podrá ser dominada? 

4.0 ¿ Óuáles . on los ob táculos para 
combatirla? ¿,Pueden ser allanados fácil
mente? 

5.0 ¿Qué persona'S, corporacion'es y au
toridades ayudarán con empeño en la 
labor de la extinción de la plaga? 

G.o ¿Hay buena disposición para esta
blecer, por empresas y particulares, cáma
ras de fumigación? 
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7.0 ¿Convendrá suspender el cultivo del 
a•lgodón? 

8." ¿La su pensión del expresado cul
tivo no acar.rearia trastornos serios a 
las clases obreras? 

9.0 ¿Por qué tiempo debe suspenderse 
la siembra? 

10. ¿Qué cultivos distintos del a•lgodón 
considera usted apropiados para la co
marca lagunera? 

11. ¿Seria económica su implantación? 
12. ¿ Qué ayuda del Poder Público es

peran obtener Jos agricultores de la La~o 

guua para combatir la plaga? 
13. ¿Cómo puede hacerse efectiva dicha 

ayuda? · 
14:. ¿Están dispuestos los propietarios 

de terrenos a bajar la rentas de los pre
dios para hacer factible el cultivo de otras 
plantas que no ea el algodón? 

l 5. ¿A cuánto asciende la pérdida su: 
írida por razón de la plagru? 

16. ¿Están dispuestos los agricultor€6 a 
ensayar otr,o cultivo, al mismo tiempo que 
hagan su siembra de algodón? 

17. ¿Qué ayuda pueden impartir a los 
comisiona<los de Fomento parru facilitar 
su comí ión? 

1 . ¿Cuál seria la forma más práctica 
y efectiva de vigilar el cumplimiento de 
las disp01 iciones relativas a extirpar la 
plaga del gnt5ano rosado roedor? 

19. ¿Qué perso1Jal será necesarrio para 
el objeto anterior? 

Se recibieron cinco contestaciones en 
las que se afirma que la plaga no tiene 
por ahora importancia. El comisionado 
agrónomo Alfon. o Mad arlaga srube lQ 
contra rio. 

En diciembre 2!) el señor C. L. Mat'latt 
com unicó a nue tro Ministro de Fomento 
que el euor Augusto Buck acababa de 
Yi ita r San Carlos, propiedad de Treviíio, 
cerca de Piedras Negra'S y opuesta a el 
Río, Texas, hallándola seriamente infes
tada por el gusano rosado, Pectinopho,-a. 
gossypiellaj que el sefíor Busck recomen
dó Yivamente al administ rador Cario 
González que no se plantarru algodón en 
el afio siguiente; que la infección de San 

Carlos queda dentro de las recomenda
ciones que se hicieron a propósito de 
Santa Mónica, cerca de Allende, que tam
bién se encuenh·a fuera de la región lagu 
nera'¡ que las dos plagas están en la misma 
región del Estado de Ooahuila y no las 
comprende la cuarentena decretada para 
la Laguna, y constituyendo tm peligro 
muy serio para el r esto de Mé::dco, debe 
prohibirse inme<liatamente que se ba'gan 
ahi, en tres años, siembras de algodón; 
no siendo esto factible, deberá extenderse 
la cuarentena hasta aquellos lugares. Ter
mina la carta diciendo que la región ue 
.Matamoro , de Tama'lllipas, está libre de 
la pe te. 

A fines de enero y a principios de fe· 
brero de 191 , e nombraron inRpectorc.<; 
para integrar la comisión presidida por 
el agrónomo Alfon o :.\Iadariaga, y encar-

' gatda de vigilar y hacer cumplir las diRpo· 
sicione. dictadas por la Secretaria de 
Fomento, para la localización y extirpa
ción del gusano r osado roedor del algodón. 

La Secretarría de E stado, Negocios Ex
teriores, el 2 de ene1·o ele 1918 se dirigió 
al . Pa tor Rouaix, Secretario de Fo 
mento, diciendo: 

En contestación al atento oficio de 
usted, número 29J, girado por la Se
cretaria particular el de diciembre 
último, · en el que se sir,·e transcl'iuir 
un telegrama. del seiíor ingeniero :Ua
nuel del Real Alfaro, Secretario de la 
Cámara Agl'icola Na'Cional de la comarca 
lagunera, me es grato manife. tarJe qne 
con fecha 26 <lel ci.tado mes, e giró a 
nuestro Embajador en "Washington, el 
sign iente mensaje: "Sírvase gestionar per
miso Cámara Agricolru Lagunera pueda 
importar semilla algodón, que agriculto
res mexicanos comJ3raron Estado.s Unidos. 
Saben Gobierno Washington prohibióla." 

Oficio fecha 4 de enero de 1918, girado 
por la Secretaria de H acienda 3'1 C. Se
cretario de Fomento: "En re puesta a su 
atento sin número, fechado el 19 de di
ciembre último, tengo la honra de maní· 
festar a usted que esta Secretaría, aten
diendo la'S indicaciones que sobre el 
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particular se sirve hacerle esa de u me· 
reciclo cargo, y deseosa, por otra par te, 
(le proporcionar facilidades a los agricul· 
toree, ya dice a la aduanas en La•redo 
y Piedras :Negra ·, que~ llegado el caso, 
acepteu cuando alguna persona se la pro· 
ponga, e importe semilla de algodón para 
·fines agricolas y con concesión de esta 
propia Secretaría, fianza de la Cámara 
Agrícola Kacional de la comarcru lagunera , 
en garautia de que la semilla será usada 
pura y exclusivamente en el objeto para 
que fné importada.'' 

L ao Cámara de la Laguna, en enero el e 
l 918, cndó este aviso al C. Director 
de Agricultura : "Se recibió en esta Cá· 
mnra el ateuto oficio de usted, númer o 
124, fecha 14. del mes actual, transcribí en· 
do el de la Secretaria de Hacienda, rela 
f·ivo a hll autol'ización que d icha Secretaria 
ha tenido a bien concedernos para otorgar 
fianzas a los agricultores de esta región, 
para que se les fa'Cilite la importación de 
semilla, exclusivamente para siembt•a.'~ 

La Secretaria de Agr.icultura y Fomen· 
to, en 11 de febrero de 1918, envió este 
oficio al C. D il'ector de Agricult ura: "Se 
recibió en esta Secretaria el oficio de 
usted, número 322, de 8 del a'Ctual, girado 
por el Departamento de Parasitologia 
Agricola, y en respuesta le manifiesto que 
no es po!:ible darle los pases a que ¡:;e re· 
fiere, como ya , e le indicó, pudiendo decir 
a los in spectores que ~';e hallan en la re· 
g ión lagunera, que den a conocer la'S can· 
tidades de dinero qne necesitan mensual· 
mente, a fin de que se les ministren y 
puedan pagar en cada caso el importe de 
sus pasajM, rindiendo, también mens ual· 
mente, r nent.'l de dichas ca'llticlades, ad· 
j untando a éstas los comprobautee res· 
pccti,·o,o;¡." 

Oficio fecha 16 de febrero de 1918. gira· 

do por el C. Secretario de Agricultura y 
Fomento al C. Secretario de Hacienda 
y Crédito Público : "El C. Pre idente ele 
la República se ha ervido aco1·dar se con· 
ceda! la libre importación de semilla· de 
algodón, , iempre que se compruebe que 
ésta se destina a la .siembra. Lo que 
tengo el gusto ele comunicar a usted, suplí· 
cándole . e irva hacerlo del conocimiento 
de las aduanas fronterizas; en el concep· 
to de que en cada ca o, esta Secreta•ria de 
mi cargo informará -a dichas oficinas si 
f:e ha n dado por el . olicitnn te las garan
tías .c;uficieutes de que se cumplirá la con
dición exigida.'' 

Con fecha 25 de febrero de 1918, el C. 
Secrcta•rio dictó. el siguiente acuerdo : 

A diversas solicitudes para extraer se· 
milla, ca ·carilla y tortas de algodón fueJ'n 
de la región a que se ba circunscrito par &. 
la extirpación del gusano r osaodo, se pi· 
llieron opiniones a la comisión de la Se· . 
cretaria en la r egión y a la Cámara Ag1·i· 
cola, y del estudio que se ha hecho en 
la Dirección, se r~suelve: 

1.0 Se prohibe de un modo absoluto Ja 
extra•cción de la semilla. 

2." Se permite la extracción de la cas· 
carilla solamente a regione . donde no S<' 

cultive el algodón y previo examen mi
nucioso del producto, hecho por nuestra 
comisión allá, de que no existe el gusano 
vivo ni el bnevecillo en ella, después de 
fumi gado, etc. 

3.0 Se permite la ·extracción de tortas. 
resultado del r esiduo que dejan las pren· 
sa hidJ•áulicas oe la semilla a l extrae¡· 
el aceite, despué · ele lo ~ual M imposi
ble la vida nnimal en el producto. 

San J acinto, D. F., abril 3 de 191 .
El Jefe del Departamento, Rornán R(v
mí1-cz. 
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